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PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 1 0DU 2 O 18X00 14

Bitácora: 09/MPA0216/04/18

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular, (MIA-P),
del proyecto denominado "Gasolinera José Samuel S. Carrillo Moreno", presentado por 

 en lo sucesivo el Regulado, el 2 3 de abril de 2 O 18 en Oficialía de Partes
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Calle Morelos No. 307, Zona Centro.
Municipio de Peñón Blanco, en el Estado de Durango, y

C O N S I D E R A N D O:

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la > 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector �
Hidrocarburos.
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1 11. Que el artícu lo 2 8 de la Ley General del  Equi l ibrio Ecológi co y la P rotecc ión al Amb iente
establ ece que  la eval uación d el im pacto ambiental es e l  proced im ien to a través de l  cual l a
Secretaría establece las cond i ciones a que se sujetará l a  realización  de ob ras y actividade s  que
puedan causar deseq u i l i b rio ecológico o rebasar l o s  límites y condiciones establecidos  en las
d i sposic iones apl icables para p roteger el ambiente y p reservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reduci r al m ín imo sus  efectos negat ivos sobre el med io ambiente. Para ello, en  los
casos  en que  determine el Reglamento que  al efecto se expida, quienes pretendan llevar  a cabo
alguna de  l as siguientes ob ras o acti v idades ,  requeri rán p reviamente la autor ización en mater ia
de  impacto ambiental de  la Secretaría:

//. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrg ica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV . Que el artículo 3 1  de  la Ley General del Equil i br io Ecológico y la P rotecci ón al Amb iente
establece en la fracción 1 ,  que la realización de  las ob ras y acti vidades  a que se  refieren las
fracciones I a XI I de l  artículo 2 8 , reque rirán la presentación de un  info rme p reventivo y no una
man ifestación de impacto ambienta l ,  cuando exi stan normas oficia l es mex icanas u otras
d i spos ic iones que regulen l a s  emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
natu rales y, en general, todos los  impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o activ idades.

v. Que el a rtículo 5 ,  inc iso O) ,  fracción I X, del Reglamento de la Ley Gene ral del Equilib rio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia  de Evaluac ión  del I mpacto Amb iental establece que
quienes p retendan llevar a cabo alguna  de  las s igu i entes obras o act ividades ,  r eq ue r i rán
prev iamente l a  autorizaci ón  de la Sec retaría en  materi a de  impacto ambienta l :

VI .  

D) ACT IVIDADES DEL SECTOR H I D ROCARBUROS:

IX . Construcción y operación de instalaciones para la p roducción, transporte,
almacenamiento, distri buc ión  y expendio al público de petrolíferos, y

Que e l  artículo 2 9  de l  Reglamento de la Ley General d el Equ i l i b r io  Eco lóg ico y la Protección a l
Ambiente en  Materia de  Evaluación  del Impacto Ambi ental establece en  l a  fracci ón  I que la
real ización  de las obras y actividades a que  se refie ren el artícu lo 5 d el mismo ordenamiento,
requer i rán la p resentación de  un  Informe Preventivo cuando existan normas ofi c ia les mexi canas
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u otras d ispos i ciones  que  r egu l en  l as emis i ones, las descargas, el ap rovechamiento de  recursos
naturales y ,  en  gene ra l , tod os los impactos amb ienta l es  re levantes que l as obras o acti v idad es
puedan produc i r .

V I I . Que  el O 7 de  nov iembre de  2 0 1 6  se  pub l i có en  e l  D i ar io Oficia l  de  l a  Federaci ón  la  Norma Ofi cia l
Mex i cana  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño. construcción. operac ión y manten im iento de
Estac iones  de  Serv i ci o  para a l macenamiento y expend io de  d iése l  y gaso l i nas ,  m i sma que entró
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 .

VI I I . Que  el objetivo de l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  cons i ste en estab l ecer las espec ificacio nes,
parámetros y requ i s itos técn i cos de  Segu r i dad I ndustri a l ,  Seguridad Ope rativa, y Protección
Amb iental que  se deben cump l i r  en e l d iseño .  const rucc ión .  operación y mantenim iento de
Estaciones d e  Serv i c i o  para almacenam iento y expend io de  d iésel y gaso l i nas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de la NOM-00S-AS EA-2016 referen te a la Gesti ón  Amb iental , se
desp rende  que, para e l desarro l l o de las activ idad es referi das en l a  Norma, el Regu lado deberá
tener i dentificadas l as medidas de m it igación y/o compensación de  l os impactos amb iental es
que  e l  P royecto pud i e ra generar .

X . Que se deberá cump l i r  con las especifi caciones de D i seño  y Construcc ión de  la  NOM-00S
ASEA-2 0 1 6  que  estab l ece que p revio a la construcc ión se d ebe contar con los permi sos y
autor izaciones regulator ias requeridas por l a  no rmativ idad y l egi s l ación  l ocal y/o federal , 
i n cluyendo e l  impacto ambiental y l o s  d ife rentes anál i s is de  r i esgo que sean ap l i cab les. 

/As im i smo, dentro de  estas d i sposi c iones se  encuentran las d e  de l im itac ión respecto a d i stanc i as 
de  segur idad a e l ementos externos ,  en p red i o s  u rbanos, pob lac iones rura l e s  o a l  margen de
carretera, capac idades de  carga de  sue l o .  sond eos no menores a 1 0  m etros para d eterminac ión
de  manto freát ico ,  pozos de observac ión ,  pozos de  monitoreo, s istemas de recuperación de
vapores ,  med idas de segur idad en caso de derrames de combusti b l es, medidas de he rmeti c idad
neumáti ca en todos l os si stemas. 

X I . Que derivado de  lo anter ior ,  y con e l  cump l im iento de  la  NOM-00S-ASEA-2016 se  regu lan las 
em i s iones, l as descargas, y en  genera l , todos los impactos ambienta l e s  rel evantes que puedan ,r
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expend io  al públ ico de ¿) 
petrol íferos (estaciones d e  se rv ic io d e  gasol ina y/o d i ésel ) ,  p revin iendo  pos ib l es  impactos
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ambientales s ignificativos ,  si se cons i d e ra que la ubicación pretend i da se l ocal i za en  áreas
u rbanas, subu rbanas e i ndust r iales, de  equipam iento urban o o de  serv ic ios, así como al margen
de autop istas , carreteras federales, estatal es, munic i pa les y/o locales que  no  están dentro de
un  Área Natu ral P rotegi da ,  por l o  que  esta Dirección General de  Gesti ón  Comercial (DGGC) de
confo rm idad con lo  d i spuesto en  los  artículos 3 1 , fracc ión I de  l a  Ley Gene ral del Eq u il i b rio
Ecológico y l a  P rotección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equ i l ib rio Eco lógico y la Protecci ón  al Amb iente en Materi a de  Evaluación de l  Impacto Ambiental ;
4 fracci ón  XXVII y 3 7 del Reglamento Interio r de  la Agencia Nacional de  Seguri dad I ndustrial y
de  Protección al Medio Amb i e nte de l  Sector Hidroca rburos proce d e  a eval uar la info rmac ión
presentada para e l  P royecto.

XI I . Que por la descri pc ión, caracte r ísti cas y ub i cación de  las activ idades que in tegran el Proyecto ,
éste es de  competenc ia  federal en  materi a de  evaluación de  i m pacto ambiental, por ser una
ob ra relaci onada a la construcción  y ope ración de  instal aciones para e l  almacenamiento ,
d i str i buc ión y expend io  al público de  petrol íferos ,  tal y como lo d i s ponen los  a rtículos 2 8 fracc ión
1 1 de l a  Ley  G eneral del Equil i brio Ecológico y l a  Protección  al Ambiente (LGEEPA), y 5 inc i so  D ),
fracc i ón  IX  del Reglamento de  la Ley General de l  Equ il i br i o  Ecológi co y la Protección al Ambiente
en  materi a de  Evaluac ión de Impacto Am biental (REIA) , asim i smo se p retende desarro l lar una
acti vidad del sector h i d rocarbu ros d e  conformidad con lo  señalado en e l  a rtículo 3 ,  fracción  XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional d e  Segur idad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del S e cto r H idrocarbu ros,  al tratarse de l  almacenamiento, d i stribución y expend io al
público de petro l íferos.

XI I I. Que  conforme al "ACUERDO por el que se hace del conocimiento a los Regu lados con
Estaciones de Serv icio de expendio al púb l ico de Petrol íferos (d iésel y gasol inas) los
casos en que procede la presentación de I nforme Preventivo d entro del  trámite de

/evaluación  de impacto ambiental y los mecan ismos de atención", publicado en el DOF el
martes 1 7 de  octubre de  2 O 1 7 ,  en su artícu lo  4 se  c ita textua lmente:

"Los Regula dos serán responsables de la modalidad bajo la que ingresan el trámite de evaluación de impacto 
ambiental, por lo que las solicitudes ingresadas en modalidad distinta a Informe Preventivo que correspondan a 
Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y gasolinas), que se encuentren en áreas urbanas, ,L" sub�rbanas
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Der ivado de  l o  anterior y al encontrarse e l  Proyecto en  zona u rbana, se  procede a evaluarl o bajo  el
e squema de  I n forme Preventi vo .

Descripción del proyecto .

X IV .  Una  vez anal i zada la i n formación  presentada y de  acuerdo con lo man ifestado por el Regulado ,
e l  Proyecto consiste en la construcc ión ,  operación y manten imiento de una estación de  servi c io,
cuya activ idad pri ncipal será la comercia l i zación  al público de  gasol i na  Magna, así como
combustible Diésel; con capaci dad de  almacenamiento total de 1 20 ,000 l itros, d istri bu idos en 2
tanques de  la sigu i ente manera:

• 1 tanqu e  para almacenar 6 0,000 l itros de  gaso l i na  Magna
• 1 tanque para almacenar 6 0,000 l itros de  Diésel

Para el expendio de  combustibles  se  tendrán tres d i spensarios que  se p resentan en l a  s igu i en te
tabla:

DISPEN5ARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de  mangueras
Número de 

Di spensar ios posic io nes de mangueras de Número de 
carga de gasol ina Magna gasolina Prem ium mangueras Diésel 

1 2 2 - 2 

1 2 2 - 2 

1 2 2 - 2 

Así m i smo ,  este Proyecto contara con edifi cio (ofic inas y baños) cuarto e l éctrico, cuarto de
li mpios y bodega, cuarto de  sucios, área de  d espacho,  tanques ,  áreas verdes, banquetas,
estacionamiento, circulac iones, área comercia l .

Para 6desarro l l o  del Proyecto se requ i ere una superfici e de 1 ,634. 37  m 2
, el pred io donde se

p retende construir la  estac ión  de se rv icio se encuent ra inmerso en  una zona considerada como
urbana,  por lo que e l  entorno ambiental fue modificado con anterio r i dad. P resenta Facti bili dad
de  Uso de  Sue lo .  El Regu lado ind ica la di str ibuc ión de  l as superfi c ies del P royecto, en el plan o
arq u itectón i co adjunto a la MIA-P. La coordenada de  ub i cación geográfica de l  Proyecto es:
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Coordenadas Geográficas- D A  TUM WGS 84 
Vértice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 1 04 º 0 2 '  0 2 . 0 8 "  - 24 º 4 7 '  2 1 .4 3 "

E l Regulado establ ece las medidas de mitigación y/o compensación  de  las páginas 38-50 de l a  
MIA-P. En  ad i ción a l o  ante r ior esta DGGC determ i n a  que de  conform idad con lo  estab l ec ido en 
el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cump l i r  con l a  total i dad de las  
medidas señaladas en  dicho anexo para cada una de las etapas de l  presente Proyecto. 
E l  Regu lado  en el cronograma de actividades presentado en la página 4 de  la M IA-P est imó un 
plazo de  05 meses para l a  etapa de  preparación de l  s it io y construcci ón ,  y de  30 años para 
ope ración  y manten im i ento de l  P royecto, esta DGGC cons idera oto rgar un pl azo de hasta 1 2  
meses para la etapa de preparación de l  s it io y construcc ión y, de  30 años para l a  operac i ón  y 
mantenimiento consi de rando l a  v ida út i l  de  l os tanques. E l  p rimer p lazo i n i c iará a parti r de  l a  
notifi caci ón de l  p resente r eso l utivo y el segundo a partir de  l a  conc lus ión de l  pr imer p lazo 
otorgado. 

La i nfo rmación de  l as característ icas de las obras permanentes se descr i be  en l as páginas 6-
15 del Capítu lo  t i de la  MIA-P. 

En  apego a lo  expuesto y de confo rmidad con l o  d ispuesto en los artícu los 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9, 3 1
fracción I d e  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotecc ión al Ambien te; 1 º ,  3 º fracc i ón  X I ,  4 º ,  
S º fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Naciona l de  Segur idad I ndustri al y de  Protección 
al Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 ,  B is ;  5 º i nc iso D) fracc ión  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I de l  Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l i b rio  Eco l ógico y l a  
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación  de l  I mpacto Ambi ental ; 4, fracci ó n  XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reg lamento I nteri o r  d e  la  Agenc ia Nacional d e  Segur idad I n d u st r ia l  y 
de Protección  al Med io Amb iente de l  Secto r H id rocarbu ros ,  y a l a  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 ,  D i seño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Se rv ic io para / 
almacenam iento y expend io  de  d iése l  y gasol i nas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 
PRIMERO. - Es  PROCEDENTE l a  real ización de l  Proyecto "Gasolinera 

 con p retend ida ub icación en Cal l e  More los No. 307 ,  Zona Ce
 e l  Estado de  Durango, ya que se ajusta a lo  d ispuesto en los artícu los 3 1  fracción I de  la Ley 

General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y l a  Protecc ión a l Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracc ión I de l  Reglamento 
de l a  Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la P rotección al Ambiente en mater ia de Eval uación de l  
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Impacto Amb ienta l ;  al regularse, e n  l a  NOM-00 S-ASEA-201 6, Diseño, construcción, operac ión y
mantenimiento de  Estac iones de  S e rvicio para almacenami ento y expend io  d e  di ésel y gasol i nas; l as
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general ,  todos los impactos
ambientales rel evantes que las obras o actividades de l  Proyecto puedan producir.

La p resente Resoluc ión que  se emite en referencia a los aspectos ambientales co rrespondientes a
instal ar una  estación de  servicio en zona u rbana, conforme a l o  descrito en los Considerandos IV al XIV
de la presente resoluci ón .

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrollará de acuerdo a l  cronograma señalado en e l  Considerando XIV
del p resente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcci ón, así como para las etapas de
operación y mantenimiento , por lo que deberá dar avi so previamente a la Dirección General de
Supervi sión, I n spección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de  in ic io de  cada una de
l a s  etapas referi das; e l l o  obedece a l o s  fines de inspección correspond ientes i nd i cados en la NOM-00S
AS EA-2016 ,  Diseño ,  construcci ón ,  operación y mantenim iento de  Estac iones de  Servicio para
almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas.

Al término de  la v ida úti l de l  Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se  encuentre presente en el pol ígono d el Proyecto, as í  como la demoli ción de las
construcciones exi stentes , dejando  el p redio, l i bre de residuos  de todo t ipo y regresando en la med ida
de lo  posible a las condiciones  in ic iales en  las que se  encontraba e l  sit io .

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono del
s itio para su val idación respectiva y una vez avalado , debe rá notificar  que dará i n icio a las actividad es
correspond ientes a d i cho  p rograma para que l a  D i r ecc ión General de Supervisión ,  I n specc ión y
Vigi l ancia Comercial verifique su cumpli miento , debiendo p resentar el info rme fi na l  de  abandono y
rehabil itación  del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al P royecto, el Regu lado, deberá con al menos 2 0  d ías hábiles
de  anti cipación a l a  ejecución de las mismas, p resentar la i nfo rmación suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, eval ua r  si los pretend i dos cambios cumplen con las especificaciones de  l a  NOM-00S
ASEA-2 01 6 , Diseño ,  construcci ón ,  operación y mantenimiento de Estaciones de Se rvic i o para 
almacenam iento y expendio de  d iése l  y gaso l i nas; o en su caso , s i  éstos no causarán desequil i b r i os ó
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ecológicos, n i  rebasarán l o s  l ímites y cond i c iones establ ecidos en  l as d i spos iciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que  l e  sean aplicables.

CUARTO.- La presente resoluc ión se  refi ere exclusivamente a la evaluac ión del impacto amb ienta l
que se  prevé sobre e l  s itio del P royecto que fue descrito, por  lo que, l a  presente  reso l ución no
constituye un permiso o autor i zación de inicio de  obras y/ o act ividades, ya que las mismas son
competenc ia  de las in stancias estatales, o en  su caso mun icipales, de  confo rm idad  con lo  dispuesto
en la l egislaciones estatales y orgán i cas mun ici pales, así  como en la legislación o rgán ica mun ic i pal y
de d esarrollo urbano u ordenamiento te rritor ial ,  d e  las Entidades Federativas; as im ismo, la presente
reso l ución  no  reconoce o val ida la legít ima propiedad y/o tenen cia de la tier ra; po r  lo que, quedan  a
sal vo las acciones que dete rminen las autoridades federal es, estatales y munici pales en  el ámb ito de
sus respectivas competencias .

E n  este sentido ,  es obl i gación del Regu lado contar de  manera p revia a l  inic io de  cua lqu ier act ividad
re lac ionada con el Proyecto con la total idad de los permi sos, autor i zaciones ,  l icencias, entre otros ,
que  sean necesarias pa ra  su real ización, conforme a las dispos iciones legales  aplicables en  cual qu i e r
materi a disti nta a la que  se refi ere l a  presente resolución ,  en  e l  entend ido  d e  que l a  resolución q ue
exp ide  esta DGGC no deberá s e r  considerada como causal ( vi nculante )  para q u e  otras autor i dades
en el ámbito de  sus respectivas competencias oto rguen sus auto rizaciones, perm i sos o l icencias,
entre otros, que  les correspondan.

La presente reso lución no exime al Regu lado del cumplimiento de las d isposiciones aplicables
d erivadas de la Ley de  H id rocarbu ros como la presentac ión de  la evaluac ión de impacto social que
estab l ece el artícu lo  1 2 1  de  l a  citada ley; as í  como tampoco de  contar con  el dictamen técnico de
diseño y construcción,  y en su momento e l  de  ope ración  y mantenimiento para l a  eval uación  de la
conformidad emitid o a l a  estación de  serv ic io ,  por una Unidad de  Ver ifi cac ión acred itada, y aprobada

/por la Agenc i a, de acuerdo con l o establecido en  el i nc i so  9 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6.

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la  autorización de  su Sistema de  Ad min i stración de
Ri esgos, para dar cumplim iento a lo  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
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Petrolíferos , pub l i cadas en  e l  D ia r i o Ofic ia l  de  l a  Fede ración e l  1 6  de  j un io de  2 0 1 7, de  conformidad
con el p rograma que  al  efecto em ita la AGENCIA, para instalaciones  que hayan obteni do  permiso de
la  CRE  antes de  marzo de  2 0 1 8  o, previo a su construcción ,  pa ra i nstalac iones que  hayan obtenido
permiso de  la CRE con poster ioridad a marzo de  2 0 1 8 .

QU INTO.- La p resente resolución a favor d el Regulado es personal, por lo que  de  confo rmidad con
el artículo 4 9 segundo párrafo del  Reglamento de  la Ley General de l  Equilibr i o Ecológico y l a
Protección al Ambiente en  materi a de  Evaluac ión de l  Impacto Ambiental ,  e l  cual d i spone que  e l
Regulado deberá da r  aviso a l a  DGGC de l  cambio de  titula r idad d e  la presente, en  caso de  que  esta
s ituación  ocur ra, debe rá  ingresar un acuerdo  de volun tades en el que  se establezca claramente l a
ces ión  y aceptación total de  los d erechos y ob l igaciones de  la  misma.

SEXTO.- De la responsabili dad ob jetiva y estri cta en materi a de impacto ambiental, se hace de l
conocim iento de l  Regu lado, que de  conformidad con la Ley Gene ral del Equ i l ibri o  Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General pa ra l a  Prevención y Gestión I ntegral de  l o s  Res i d uos  Peligrosos
y demás o rd e nam ientos ap l icables, es re sponsable objetivamente de  la eventual remediación po r  e l
manejo de  materiales  o residuos pel igrosos, con  i ndependenc ia de  que un  tercero ajeno o uno
relacionado con e l  t itu la r de  l a  p resente autorizac ión, ocas ione  daños  al ambiente, a l a  Seguridad
Operativa y a la Seguridad I ndustr ial, que  se relacionen con el riesgo que  gene ra su acti vidad.

Asim ismo, el Regu lado será el ún i co respon sab le  de  garantizar l a  reali zación de las acciones de
m itigación, restauración y control de  todos aque llos impactos ambientale s  atribuibles a la operación y
manten imiento del Proyecto, que  no  hayan sido  considerados en  l a  descri pción contenida en  la
documentación p resentada en la MIA-P.

SEPTIMO.- La presente resolución em itida, con motivo de la apli cación de la Ley General del Equ i lib rio
Ecológi co y l a  P rotecc i ón a l  Ambiente, el Reglamento de  la  Ley General del Equ i l ibr i o Ecológico y la
Protección al Ambiente en materi a de Evaluaci ón  del Impacto Ambiental y las demás prev i stas en
otras d i sposic iones legales y reglamentarias en la materi a, podrá ser impugnada, med iante el recurso
de  revis i ón, conforme a lo establecido en el art ículo 1 7  6 de  l a  Ley Gene ral del  Equilibrio Ecológico y la
P rotección al Amb iente; mismo que  podrá ser p resentado dentro del térm ino  de qu ince d ías háb iles
contados  a parti r  de  l a  fo rmal notificac ión  de  la p resente resolución.
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OCTAVO.  -Téngase por reconoc i da  l a  pe rsonali dad jur íd i ca con  l a  q u e  s e  ostenta e l  C .
en su carácter de  Prop ietar io .

NOVE NO. - Not ificar la presente resolución al  C. , pe r sonalmente
de conformidad con el artícu l o  1 6  7 B i s  de la  General del Equi l ib r i o  Ecológi co y la P rotecc ión a l
Ambiente y demás relativos aplicables .

A T E N T A M E N T E
EL  D I RECTOR//_¿' 

SÉ ÁL VAREZ ROSAS

Po un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e .e. lng. Car los de Regu les Ruiz Fu nes. - Director Ejecutivo de la AS EA.- Para conocimiento 
Biól. U lises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA.- Para conocimiento .  
L ic .  Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la  ASEA.- Para conocimiento . 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lancia Industria l  de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Exped iente: 10DU201 8X001 4 
Bitácora: 0 9/MPA0 2 1 6/ 04/ 1 8  
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